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RICCTLAS CASES UESCOCOVICT 

INTENDENTE EF CONPARLIAS 
15 

En ejercicio de las atribuciones señalados por el señor Super 
intendente de Compañías según Resolución N” 4053 del 22 de al 
ciembre de 1976; 

CONSTIDERASOOS 

Gue el 10 de octubre de 12977 se ha otorgado ante el sow= 
tario 5* de este cantón, doctor Custavo Felconí Ledesra, la 
escrítura pública de constitución ¿e la Compañía de Responsas 

| bilidad Liritada denominada  “INDUETEIÍAL TREMCRILIARIA JAZARO 
Co. LTDA”; 

íme el señor davier Síncrhez odríguez debidamente auto" 
rizado como aparece úe álehka escritura, ha presentado tres co 
pias notariales de la misma solicitando la aprobación de da 
constitución de la indicada compañía; 

ue mediante Resolución **?* 6428 del 22 e septiembre de 
1977 el ticKi, se ha otorgado la inversión e intervención = 
«¿el socio extranjero residente en el país señor Javier Sánchez 
Rodríguez; 

Cue la Cánara de Industrias de Cuayáaquil na conferido = 
ía afiliación $” 2721 úel 18 de octubre de 1977; 

(ue consta de la misiga escritura, que se ha dado cum = 
ilirmiento a los requisitos legales; 

kKESCUILVE: 

ARTICULO PRIMERO. - Aprobar la constitución de la Coraa 
Fla de PFesponsabilicdad Limitada des 

nominada — “INDUSTRIAL INFOBILIARIA JAZARO C. LTDA”, cuyo domí 
cilio es la ciudad de Guayaquil, con un capital social de 
SETECIPRTOS CIECUERTA MIL SUCREZ diviéáldo en 750% participacio 

0 nes sociales de un vil gueres cada una. 

ARTICULO SECURLG.+ —Lbisponer que $e publixue ¿or una 20 
la vez en uno de los periódicos de 

gayor circulación en Guayaquil, el extracto de la escritura «+ 
p¿óblica Gel lo de octubre de 1377, que será elaborado por esm 
te besgacho, y la razón de su aprobación. 
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ARTICULO TERCERO. - Lisponer que el NOtaríc 5” de este 
cantón anote al margen de la vatríz 

de la escritura de constitución de la compañía “INDUSTRIAL - 
INMOBILIARIA JAZARO €. LILA", otorgada en esa Notaría el 10 
de octubre de 197%. que se la aprueba en virtua de esta Resoe 
lución. El señor kbtario sentarí razón del cumplimiento de 
esta anotación marcial. A 

ARTICULO CUARTO. - Xx dispbñer dos. er Registrador Hercans= 
31 Ea Guayaquil : 2) Inscriba la re 

feridn escritura piilica YA En RóSOluerdd den el Pecistro » 
Mercantil a du cargb, L1brá de “Industrials, de acuerdo con 
él art. 139% de la Ley de Carpañfas Codificada, y art, 3*3el 
LS. 6* 733, del 22 de agosta de 1975; ys b) Cumpla con las 
denás prebcripgciones contenidás en la Ley de Registro y en 
ed Art. -33* Sel Códico de Comércio, 
a "at 

ERTÍCULO QUINTO, > Lisponer que el Registrador de la 
Ml Propiedad de Guayacuil: a) Inscriba 

ed el Fegiatro de la Propieúad a gu cargo, el traspado de do 
rinio del inmueble aportado, ubicado en esta ciudad «que se 
encuentra áescrito en la escritura ¿el 10 de octubre de 1977 
Ye 5) Ponga las notas de referercia que dispone el inciso 1* 
Gel Art. 51 de la Ley de Fegistro. 

COSMUNIQUESS, “ Dada y firmada en la 
de Corpañías ex Guayequil, a diecinueve 
vecientos setenta y siste. 

iperintendencia «= 
tubre de mil no     

   

Mu Poca A 

Hícoilás Cassis Uscocovich 
IMIELSDENTE DL COMPARIAS 

Froveyl y firmó la Resolución que antecedo el señor *= 
Goctor kicolís. Cassís Uscocovici, Intenvonte de Compañías de 
úuayaquíl, a los alecinuebe días del nes de octubre ¿e 1aíl 
novecientos setenta y siste. 10 CERTIFICO.    
Resol, * 3641 
pve 
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Certifico: que con fecha de hoy, queda inscríta 

esta Resolución de fojas 11.722 a 11.726, Número 868 del 

Regístro Mercantil, Rubro de Industriales 4 anotada hajo el 

nómero (30.295 del Repertorio.-  Guayaqui veinte 1 siete -     
   
   

de Octubre de mil novecientos seten sizte.- El Regis 

trado. Mercantil. 

   

    

ABOGADO MESTOR MIQUEL 
Registrador Mertaqtl del 

RA ANDRADE 
Guayaquil 
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